RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003126, Ent. N° 7441/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional de Cáncer (INCA), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2012, convocada para la contratación de empresa que realice el servicio de service, mantenimiento y reparación mensual de equipos de Block Quirúrgico, para el ejercicio 2013, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales, con vencimiento final el 31/12/2015;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 29.10.2012 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cinco oferentes: CABRINER S.A.,  ROBERTO FORTALEZA LOURIDO,  QUÍMICA CENIT., RAUL PAN BLAS y  DOMÍNGUEZ LEONEL S.R.L.; 

                        2) que de acuerdo con el acta de adjudicación de fecha 15.10.2012, la Comisión Asesora actuante recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria, a las siguientes firmas: CABRINER S.A. ($ 270.840), QUÍMICA CENIT ($ 11.785,20), RAUL PAN BLAS ($ 197.640) y DOMÍNGUEZ LEONEL S.R.L. ($ 197.640). Todos los montos son IVA incluido;

                                      3) que por Resolución del Director del Instituto Nacional de Cáncer de fecha 29.11.2012, se dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un monto de $ 785.948 IVA incluído; asimismo se declararon  desiertos los  items 1, 14 y 17;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto relacionado en el Resultando 3), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente, que por el monto de la contratación hubiere correspondido  la  remisión  de  estos  obrados  a  la  Contadora Delegada,  de  conformidad  con  las  Ordenanzas  Nº  64  de 2.03.1988 y Nº 72 de 23.05.1996 y normas modificativas;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase”.-
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